
JUZGADO VEINTISEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro. 

 

 

REF.: DIVISORIO No. 2021-00358 

DEMANDANTE: ELMER VARGAS TORRES 

DEMANDADO: SANDRA HUARTATIS TORRES 

 

No se da trámite a la documental proveniente del Conjunto Residencial Quintas de 

San Jorge P.H., como quiera que quien actúa no es parte del proceso, 

adicionalmente no se acreditó poder para actuar. 

 

  NOTIFIQUESE, 

 


